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PRECIOS DE SUSCRIPCION

ill

DE LA

0013IERNO CIVIL
DE 1-81

tROVINCIA DE CORDOBA

Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 1.870

Convocatoria a concurso paro la provisión de
una plaza de Abogado de la Beneficencia
Esta Junta Provincial de Bene-

ficencia ha acordado celebrar con-
curso para la provisión de una pla-
za de Abogado de la Beneficencia.
vacante por fallecimiento del se-
ñor Letrado don Fernando Romero
Pareja (q. e. p. d.) con arreglo a
las siguientes n.orinas:

al Los aspirantes idebdrän
sentar sus solicitudes dirigidas . al
Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación en la Secretaría de esta
Junta Provincial de Beneficencia,
sita en la calle de Alfonso XIII,
número 18, (antiguo Gobierno Ci-
vil), antes del día 1.5 de jimio pr6

Acom'pañarán a las mismas
las oportunas certificaciones acre-
ditativas de hallarse en alguna o
algunas de las circunstancias
que .el artículo 27 de la Ins-
trucción de 14 de marzo de 1899
establece como necesarias para sernombrada Abogado de Beneficen -cia:

1.° Haber ejercido la profesión
con estudio abierto durante seis
años , y pagar en tres por lo , ine-, nos, la cuota media de la contri-.
bordón de subsidio en la localidad
respectiva.
2-* Haber desempeñado cargos

de la carrera judicial o fiscal, du-rante cuatro arios.
3-' Haber desempeñado. 'Cátedrade Derecho o de Administracióndurante dos años.
4.4 Haber pertenecido, como Va.

cal , a Juntas de Beneficencia o de
Patronos, durante dos años . y5 .` Ser autor de alguna obra de
Dere cho o de Administración re-Pu tada por útil.
e) La Junta P rovincial de Be->licencia acordará en la prime-

ra sesión que celebre una vez ex-Pirado el plazo de admisión de 'soli-citudes la elevación de las mismas
Y certificaciones que las acompa-
iien, Con el informe que, en su vis-

ta, estime procendente, a la Direc-
ción General de Beneficencia y
Obras S-ociales, a la resolución del
Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
'nación.

d) En referida Secretaria, todos
los días hábiles de 11 a 1' de la ma-
ñana, podrán los -señores Letrados
que deseen tomar parte en este
Concurso informarse de cuantos
pormenolres relacionados con el
mismo les interese conocer. -

;Córdoba, 8 de mayo de 1952.—M
Gobernador Civil interino Presi-
dente, Aurelio Villalón

Circular núm. 1.784

Por este Gobierno Civil, se con-
cede autorización, con esta fecha
al. vecino de Lucenat . (Córdoba),
don Francisco Jiménez Rodríguez,
para que durante un plazo de 'dos
mieses, pueda. proceder a la colo-
cien-1 de preparados de estricnina,
para exterminar los 4.niniales dañi-
nos existentes en la Dehesa de Las
Cabrerizas, situada en el término
municipal de Lucena, de esta pro-
vincial.

Lo que se hace público en este
Periódico oficial, para general co-
nocimiento y demás efectos.

Córdoba, 3 de mayo de 1952.--El
Gobernador . Civil, José María Re-
vuelta Prieto.

Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 1.796

Reservas
EI Excmo. señor Comisario Ge-

neral de Abastecimientos y Trans-
portes, por Telegrama Oficial nú-
mero 8.382 de fecha 30 de abril
último , ha dispuesto la ampliación
hastael día 31 de los corrientes
del plazo concedido para la pre-
sentación de los 'documehtos en so-
licitud de acogerse a los beneficios
de reserva que concede la Cireu-
lar 764-A del mencionado Orga-
nismo, no admitiéndose documen-
tación alguna pasada dicha fecha.

Igualmente ha sido dispuesto por
aquella 'Autoridad la concesión a
los agricultores de un nuevo plazo
de 15 días sobre lo previsto en el
Ztrtículo 23 para solicitar lo esta-

FUERA DE CORDOBA
	

Ptas.

45
84

130
1'00 ptas.
2'00 »

blecido por el artículo 50 de la yn
referida Circular.

'Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Córdoba, 5 de mayo de 1952. —
El Gobernador Civil Delegado Pro-
vincial. José María Revuelta.

Núm. 1.845

Precios bases de las harinas para
cl mes de mayo

Por la Delegación Nacional del
Servicio del Trigo han sido a p roba-
dos los precios bases de las harinas
al pié de fábrica y sin envase, que re-
girán en esta provincia durante el ac-
tual mes de mayo.

De trigo cupo excedente al 73 por
100, 32106 Ptas. Qm.

De trigo cupo abastecimiento al 81
por 100, 50293 Ptas. Qm.

De trigo cupo reservas industrias
75 por 100, 517'84 Ptas. Qm.

De centeno cupo abastecimientp
al 70 por 100 437'47 Ptas. Qm.

De escaña cupo abastecimiento al
60 por 100, 12913 Ptas. Qm.

De trigo cupo canje (canon de mol-
turación), 2498 Ptas. Qm.

Los anteriores precios son inde-
pendientes de los que corresponden
a panificación.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 5 de mayo de 1952.—
El Gobernador Civil Delegado, José
María Revuelta Prieto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.763

. RESERVAS DE CONSUMO
Se hace público para e.onocimien-

to de los agricultores e interesados
en general, que todas las cantida-
des de panificables correspondien-
tes a reservas de consumo de agri-
cultores, legalmente reconocidas
por este S. Ni. T. habrán de ser re-
tiradas de nuestros Almacenes an-
tes del día 25 de mayo actual.

Igualmente deberán ser retiradaS
en el mismo plazo las partidas co-
rrespondientes a «Reservistas de
Trigo Excedente».

Caso de que • por propia conve7:
niencia del agricultor o beneficia-
rio decidiera no retirar sus reser-
vas, deberá, ofrecerlas en venta a
este S. N. T., abonänäasele por las
mismas el precio de 4'25 pesetas
kilo. Este ofrecimiento habrá de
ser hecho mediante instancia ante
esta Jefatura Provincial.

Córdoba, 3 de mayo de 1952.,—
El Jefe Provincial, -Firma ilegible.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.881
ANUNCIO

En uso de las facultades que me
están conferidas, por mi decreta
del día de hoy, he resuelto anun-
ciar la convoctoria para el con-
curso, de destajo que a continua-
ción se consigna, para la ejecución
de las obras segregadas del pro-
yecto reformado de precios de las
que faltan para la terminación en
la construcción del- camino veci-
nal DEL KILOMETRO 29 DE LA
CARRETERA DE BELMEZ A CA-
BEZA DEL BUEY A VALSEQUI-
LLO PASANDO POR LAS PATU-
DAS, siendo ras obras que se des-
tajan las comprendidas en proyec-
to y presupuesto formulado por
don José Jiménez de la Cruz, In-
geniero de Vías y Obras provincia-
les y aprobado por la Presidencia
de esta Corporación.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Corporación, con
.arreglo al modelo que al final se
publica, durante las horas de las
diez a las doce, en los veinte días
hábiles que sigan al de la publica-
ción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», reintegra-
das con timbre del Estado de cua-
tro con setenta y cinco pesetas y
un tinibre provincial de seis pe-
setas.

La apertura de pliegos del desta-
jo, ' tendrá lugar el primer día há-
bil que siga al último señalado pa-

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
Komulgac ión , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°--Las leyes no tendrán efecto retroactivo
des dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
31 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-In a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CORDOBA 	 Ptas. I.

Trimestre 	 56 I 	 Trimestre... ..
Seis meses 	 66 ; 	 Seis meses...
Un año 	  120 1 Un año
Venta de número suelto del ario corriente

Id. 	 id. 	 ;d. 	 ario anterior.
id. 	 Id. de dos arios anteriores 3'00 >

Id. id. de los arios anteriores a loe dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos /os anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 192,1
Articulo 29.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al Notario que, en su caso, autorice
lasubasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del cematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — N O se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzda de parte sin que abonet tos
Interesados el importe de u publicación o garanticen
el pago a- razón de 3 pesetas línea o perle de ella.

Ministerio de Cultura 2024



cial de 300 pertenencias, y que
biendo cumplimentado lo dispu n
en los apartados I.° 2.° y 3 . 0 de
tículo 10 de la Ley de Minas de 1
julio de 1.944 se admite dicha se
tuc, bajo la siguiente designac

Se tendrá por punto de partidz
mcfón o hito del kilómetro sela
la carretera que partiendo de (
deña va por Azuel a la estad&
Veredas; . desde dicho punto se
marán 500 metros en direcció
Sur y se colocará la primera
taca.

De 1. 8 2 •e estaca, O.
tros.

De 2. 8 a 3. 8 estaca, N. 1.500
tres.

De 3. 8 a 4. 8 estaca, E. 2.000
tres.

De 4. a a 5. 8 estaca; S. 1.500
tros.

Oe 5. 8 a 1. 8 estaca, O. 500
n'os; Quedando así cerrado El
rímetro de las 300 pertenencias

citadas.
Lo que-se publica en este'Per

co Oficial, de acuerdo con lo
nado en el artículo 12 de la c
Ley para que en el término d
días puedan producir sus red,
ciones los que se crean con der
para ello.

Córdoba, 26 de abril de 1952
Ingeniero Jefe; Antonio Ortiz.
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	 BOLETIN OFICIAL

ra la presentación de los PliF1110S,

a las once horas, en el Salón de
Sesiones de esta Excelentísima Di-
putación.

El presupuesto, proyecto, plie-
gos de eondiciones y demás docu-
mentos, están desde esta fecha
disposición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de Obras
Públicas y Paro Obrero de la Se-
cretaría de la. Corporación, duran-
te los días y horas hábiles.

Los licitadore,s, acompari-irán a
sus proposiciones, fuera del sobi e,
el documento de identidad gin
acredite su personalidad, ae í coma
el resguardó 'de haber conelituído
en la Depositaría de Feriales Pro-
vinciales o en la Caja General de
Depósitos, la fianza provisional que

se sefiala. 	 •

.Destajo número ocho, término
de Hinojosa del Duque.

Presupuesto,_ DOSCIENTAS NO-
VENTA Y SEIS MIL SETECIEN-
TAS VEINTE ' PESETAS CON CUA-
RENTA Y SIETE GEMIMOS.
(296.720'47 pesetas).

Fianza provisional, DOS POR
CIENTO- (2 por 100), CINCO MIL
NOVECIENTAS TREINTA Y CA'A.-
TRO PESETAS CON CUARENTA.
CENTIMOS (5.934'40 pesetas.

Lo que se anuncia para general
conocimtento,

Córdoba, ocho de mayo Je mil
novecientos cincuenta y dos.-E1
Presidente, Joaquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

' Don' X 	 X 	 X 	
vecino de 	
enterado del anuncio pul4cado
por la Excelentísima Diputación

Provincial, para para contratar, por
destajo público. la ejecución dé las
obras 	 de 	
	 por el tipo de 	
	  se compromete
a realizarlas por la (-entidad de

(en Iletra.) 	
	 pesetas, 	
	 céntimos ; obligándose al
abono de los obreros de los jorna-
les determinados por .los Organis-
mos Conipetentes.

(Fecha y firma del proponente".

• 	 •

Delegacion de Hacienda

PROVINCIA DE CORDOBA

, Núm. 1.836

Servicio de Catastro de la Rique-
za Rústica

ANUNCIO

a la formación de los Apéndices de
Alteraciones a los Padrones . de la

Servicio, de conformidad con las
disposiciones vigentes y en los
plazos Marcados por las mismas,

flebiendo procederse por esté

Riqueza Catastrada, correspon-
dientes al ejercicio económico de
!059., se recuerda a las Juntas Pe-
riciales y a los propietarios con-
tribuyentes por dicha riqueza, que
según lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 81 del Regla-
mento de 23 ..de octubre de ,i913.
para que: las alteraciones de domi-
nio puedan surtir sus efectos en
los referidos Apéndices, deberán
encontrarse aprobadas ante s del 31
de julio próximo, y para que pue-

dan ser examinadas y aprabadas
en su caso, deberán ser remitidas
a esta Jefatura provincial antes -de
junio del corriente año.

Las alteraciones gire por - cual-.

quier causa no puedan ser aproba-
das antes de. la fecha reglamenta-
ria, serán devueltas a las duntás
Periciales.

Los pueblos con Catastro revi-
sado sobre Planos del Institute

Cupo 	 Cantidad 	 Diferencia
definitivo 	 anticipada 	 a Librar

- 	- 	 -
pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas 

167.002'54 	 128.276'80 	 38.725'74
437.037'37 	 377.90858 	 59.12879

604.039'91 	 506.18538 	 97.854'53

Geográfico y Catastral, se absten-
drán de remitir alteraciones a este..
Servicio en cumplimiento de lo or-
denado en la Circular número
2.304 de la Dirección General de
Propiedades y Contribución Terri-
torial de fecha 29 de mayo de 1946
publicada, en el BOLETIN OFICIAL
dé la provincia número 136 del día
8 de juniO . del año 1946:

Córdoba, 8 de mayo de 1952.-
El Ingeniero Jefe Provincial, .Fir-
ma ilegible.

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp. 10.729
Núm. 1.405

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe dei Distrito Minero de Cor-
doba.
Hago saber: Que por don losé

Manuel Morales Martín, vecino de
Ciudad Rodrigo (Salamanca), se
ha presentado en esta Jefatura de Mi-
nas, instancia fecha 6 de febrero de
1952, Solicitando el permiso de in-

mina denomina-

Audiencia Provincial de COn

Núm. 1.700

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo -, lia acor-

dado admitir el recurso número 7
de 1952, interpuesto 'por don 3esiis
Paniagua y Zazo, en nombre de la
Sociedad de Utensilios y Produc-
tos Esmaltados Contra resolución

dictada por el Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial sobre
-arbitrio de incremento ctel valor

de los terrenos exigido por el Ex-

celentísimo Ayuntamiento de esta
capital a dicha entidad, y que se

publique dicho acuerdo en el 130-

LETIN OFICIAL, para conocimie n

-to de los que tuvieren interés di-

recto en el 'asunto y quisieren

uoi(na,i d .yrivar en él a la Administe 	 ra-

gil cumplimiento de lo man

expido el present en Gördo

25 de abril de 1952.-El Seer
del Tribunal, Francisco Llanos.

•n••-•••

Núm.-1.713

El Tribunal Provincial de lo
tencioso Administrativo ha 3C01

admitir el recurso número 6 (i(
rriente año, interpuesto Por dc
tonto Díaz Jaén, como Proci
de doña María Nevado Vargas
Ira acuerdo de la Excma. Dipu
Provincial, y que se publique
acuerdo en el ,I30LETIN OF
de la Provincia para conoci;

de los que tuvieren interés dire
el asunto y quisieren coadyuva
a la Administración.

Y en cumplimiento de lo mar
expido el presente en Córdobz

de abril de 1952.-El Seca
Firma ilegible,

'Urden 	 Registro

NUM EPOS

Doiia Menda 	
Pozoblänco 	

AYUNTAMIENTOS

TOTALES

DE11511[10ti flE RFt1tllD( 11{ UI RIPIEN 9f tllfilllig

SECC1ON DE ADMI4ISTRAC1ON LOCAL

N ll MEPO 1.859 

El llimo. Sr. Director General de Contribucion es y Régimen de Empre-

sas. en Relación número R, de csta provintia, PECTIFICACIO N DE CU-

PO DEFINITIVO afeo 1949, mu dice lo siguiente:

»Con fecha 25 de marzo de 1952 ) el Excmo. Sr. Ministro de Hecie'nda. a

propuesta del. Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES

LOCALES, ha acordado fier en las cantidaes que a continuación se

indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensacion municipal, que en el

ejercicio de 1949. corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esta pro-

vincia, asi como las Diferencias a Librar.

Importa la presente relación las figuradas SEISCIENTAS CUATRO MII
TREINTA Y NUEVE PESETAS NOVENTA Y UN CENTIMOS, en con-
cepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y NOVENTA Y SIETE MIL OCHO-
CIENTAS CINCUENTA Y CUATRO PESETAS CINCUENTA Y TRES
CENTIMOS, como Diferencia a Librar.

Los precedentes acuerdo y relación se hacen públicos en este 130LE-
TIN OFICIAL, a fin de aire los Ayuntamientos interesados se den p or notifi-
cados y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días siguientes a
la publicación, el recurso de reposición que autoriza el articulo 75 del De-
creto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se les hace saber a los Ayuntam'entos cele tienen a su
disposición en la Depositarte-Pa gaduría de la Delegación de Hacienda, la
cantidad correspondie n te a la Diferencia a Librar.

Córdoba, a 8 de ma y o de 1952.-El Delegado de Hacienda, Vela-

hidalgo.

MINAS 	 Núm. exp. 10.746

Núm. 1.804
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór_
deba.
Hago saber: Que por don Pedro

López Fernández,. vecino de Mar-

molejo, se ha presentado en esta je-

fatura de Minas, instancia fecha 3 de
marzo de 1952, solicitando el permi-
so de investigación para la mina de-
nominada . Nicomedes Tercero», de
mineral de wolfram, sita en el térmi-
nb de Montoro, paraje denominado
Los Pasos, Arroyo del Moral y la
Sierpe, con una extensión superficial
de 272 pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1.°, 2.° y 3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de julio

de 1944, se admite dicha solicitud,
balo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, una

fuente existente en la margen dere-

cha del Arroyo del Moral, conocida
por el nombre de Ei Desmayado,
que también sirvió de punto de par-
tida al registro •Nicomedes » número
10.706, y desde el quz ee medirán en
direccion Sur 250 metros, para fiar

la primera estaca.
De 1. 8 a 2. 8 estaca, 0. 600 metros,

De 2. 8 a 3. 8 eslaca, S. 1000 metros.
De 3. 3 a 4. 8 estaca, O. 700 ,netros.
De 4. 8 a 5. 8 estaca, S. 800 metros.
De 5. 8 a 6. 8 estaca, E. 1900 metros.
De 6. 8 a 7. 8 estaca, N.1800 metros.
De 7. 8 a 1. 8 estaca, 0, 600 metros;

. cerrando así el perímetro de les 272
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 50
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 26 de abril de 1952.-El
Ingeniero ¡efe, Antonio Ortiz.

vestigación para la
da »Pilarica » , de mineral de wolfram
y estaño, sha en el término de Car.o.
deña, paraje denominado Aldea de
Azud, con una extensión superfi-
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Coinandancia Militar de Marina
de Málaga

Núm. 1.643
-etkeión nominal y filiada de los

inscriptos de Marina del trozo de
etiaaa, nacidos en ei aflo 1933

y (pM han quedado comprendidos
;:n el alistamiento para el Reempla-
za de la Marinería de la Armada
de 1953 y que han .de "ser dados
de baja en el alistamiento del ejér-
tilo y se advierte a lös señores Al-
caldes que esta relación es el úni-
co docúmento en virtud del cual
pueden ser excluidos del alista-
miento del Ejército a los com-
prendidos en la Inisma y sin que
pueda ser sustituida por otro ni
por ninguna -clase de informe se-
gán disponen . los artículos 114 y
115 del -Regla/mento ' para apliea-

c ,in de la Ley de Reclutamiento y
Itemiplazo de la 'Marinería de la
Aunada.

Número del sorteo, 10.- .--1rolio y
Mío inscripción, 33I-51.—Nombre
y apellidos, Francisco López Espit-
fa. natural de Puente Genil, nom-
bre delos padres, Francisco y Car-
men. nacido, 3 abril 1933;
Minero del sorteo. 23.---Folio y

año inscripción, 7-52.---Nombre
apellidos .; Luis Bracero Carretero,
natural de Castro del Rió, nombre
de los padres; Rafael y Manuela
nacido. 26 abril 1923. 	 -
-Número del sorteo, 254.—Folie

tao inscripción , 197-51,—Nombre
apellidos. Antonio Rodríguez Mo-

ina, natural Córdoba. nombre de
os padres, Antonio y Rafaela,
ido, 15 agosto 1933.
Número 254,—Folio y ario ins-

cripción, 197e51.--,Nombre y roe-
llidos,.Antonio Rodríguez Molina,
natural Córdoba, nombre de lee
padres, Antonio y Rafaela, naci-

- lego, 15 agoste 1933.
Número del *soleo, 260.--Folio Y

*arlo i4seripción , 406-51.—Nombre
Y ape llides, Manuel Redondo Cal-
va, natural de Villaviciosa. nombre
de loe padres 'José y Jacinta.
c iclo 21 agostó 1933.

Malea, 22 de abril de 1952—
El Com anda.nte del Trozo. Jolé Rey.

ele g ación dul Tribunal de Cuentas en la Direc-
ción 12131 de Correos y Telecomunicación

—
Núm.. 1.694

Don Félix Carbajal Riego, Delegado
.del. Tribunal de , Cuentas

-Para el Reme de Correos en In
Direcenifle General de. Correos y
Telecomunicación.
bn cumpl imiento de lo que dis-

pone el artículo 165 y demás edil-
cordantes y eomplementarias del
Reglamentó de esta especial ju-
risdicción, por el presente se lla-
ma y cita al ex cartero . rural de
Adamatz (Córdoba) don Antonio
Rivet Burgos, para que compa-
rezca a, las once horas del día 16
de junio de 1952, en el local que
ocupa esta Delegación-en el Palacio
de Comunicaciones (planta 71,
para ser practicada, la liquidación
provisional de presunto alcance
(determinada en el artículo 89' del
(eltidido Reglamento de 16 de julio
de 1935), .en el expediente admi-
nistrativo-judicial que contra el
mencionado ex cartera vengo, ins-
truyendó sebte reintegro al Te-
soro de cuatrecientas viente ptas.
con setenta y cinco dinos. (420'75
pesetas); descubierto resultante con
motivo de apropiación de. cantida-
des del servicio de Giro Postal en

nies de septiembre de 1.942.
También se le llama, cita y em-

plaza para? recoger (acto seguid()
de lerminarse la práctica de la li-
(mida eión. provisional), y contestar
el correspondiente pliego de car-
gos (Inc se le tendrá :formulado: ba-
jo apercibimiento de que en el caso
de no recogerlo dentro del término
de - diez días de - su emplazamiento
y contestarlo en el de quince días
eer.1 déclarado en rebeldía, conti-
Matra, 	 procedilniento sin su au -
diencia y le -parará, las demás con-
secueneias y perjuicios a que hu-
biere lugar.

Dado en Madrid, a 28 de abril de
1059.—E 1 Delegado, F'élix embaid.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.821
Sección de Fornnto

Solicitada .autorización. por Ebro
Compañía de Azúcares Alcohole.s
S. A. para instalar en la casa nú-
mero tres de la calle Fray Luis de
Granada, 'un Motor eléctrico de
1.5 C. V. con destino a. una cámara
l'rieorífiea, se advierte que, ~an-
te el plazo de diez días. siguientes
al en que-aparezca el presente edic-
to en el, BOLETIN >OFICIAL de la
provincia, los interesados pueden
producir las reclamaciones que,
debidamente razonadas, a sus . de-
rechos convengan.

córdoba. seis de mayo de mil no-
vecientos- cincitenta y dos.—E1 Al-
calde, Firma ilegible.' •

Nú m. 1.787
Cementeri Os

Transcurrido el . plazo de ocupa-
ción de las sepulturas de párvulos
del cuadro San Gabriel. del Ce-
inenterio de. Nuestra . Señora de 14
Salud, se hace público' con -el fin
de que- los familiares interesados
en su renovación„ puedan verifi-
carlo en él . plazo- de 15 días, •conta-
dos a partir del siguiente, al 'en
que aparezca inserto el presente
edicto en el .BOLETIN 'OFICIAL
de la , provincia, personündose al
efecto, en el Negociado respectivo
de la Secretaría municipal, durante
las horas laborables.

Córdoba. 1 de mlaY0 de '1952.—

El Alcalde ', Antonio Cruz Conde.

Núm. 1.771
Cementerios .

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos del

cuadro San Emilio del Cementeriö
de San Rafael, se hace' 'público,
con - el finl de que los. familiares
o personas interesadas en Su reno-
vación, pueden efectuarlo en A
plazo de 15 diaS, contados a partir
del siguiente el en que aparezca
inserto el. presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-

personándose al efecto, en el
Negociado correspondiente de . la
Secretaría municipal, durante las
horas hábiles.

.Córdoba, 30 de abril de '1952.—
El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 1.772 -
Negociado de Fomento

Para eonocimienlo de quienes
interese, se anuncia que, la Comi-
sión municipal -Permanente en se-
stea de 9 del actual hizo suyas • las
normas fijadas por la Comisión
Provincial de, Monumentos
nieos y Attistices, a, (pie han de eu-
jeturse las aperturas ae nuee0,4
destinados a, establecimientos en
inmuebles enclavados en la zona
artis'.ti.ea de la ciudad.

1)i e has normas son C01110 sigue
1. La .luz del nuevo • hueco ne

superara, a -la mayor de los exis-
tentes.

•.- El eje de cada huecú) liabrzi
(le eerresponderse con alguno .de
los existentes en la planta inme-
diata superior.

3." La proporción entre vano y
macizo en planta baja nunca será

.superior a 1'30 metros.
4•0 La relación entre el ancho y

alto de los nuevos huevos no sobre-.
pasará el, vnloe -de 0'765.

ClUahlba, .29 de albril de 1952.----
EI Alealde, Milenio Cruz Conde.

CARDEÑA

Núm.. 1.769

1)ou Miguel Redondo * Vélez, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
de esta vilIa de Cardefia (Cór-
doba).
llago saber.: Que confeccionado

que lta sido el Apéndice al Padrón
de la riqueza Urbana de este tér-
mino municipal, que ha de surtir
efectos al förniar el del próximo
ejercicio de . 1953, en el que se com-
prenden todas las alteraciones pre-
sentadas en- este Ayuntamiento por

mbio de doininio, queda expues-
to al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el, pla-
zo de 15 días contados a partir del
siguiente al en que aparezca este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo
podrá sir examinado por los , inte-
pesados y .cuantas personas . lo de-
seen y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Cardeña, a 30, de abril de 1952.
Miguel Redondo.

LA CARLOTA

Núm. 1.770
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta, villa de La Car-
lota (Córdoba).
Hace saber: Que aprobado en

un principio por el Ayuntamiento
Pleno de mi- Presidencia, un ex-
pediente de habilitación 'y suple-
ment/i de crédito por medio de,
transferencia- de' capítulo A capí-
tulo . del - vigente Presupuesto y con
cargo, también al superávit del
ejercicio anterior liquidado, que-
da expuesto al público por térmi-
no de 15 días en la Secretaria mu-
nieipal, a fin' de' que cuantos lo.
deseen puedan examinar -dicho d().
cumento y aducir contra el mismo

Jas reclamaciönes que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Carlota, 1 de mayo de 1952.--
El Alcalde, José- . Aguilar.

ESP I EL
Núm. 1.775

Don Jose del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de
Espiel (Córdoba).
Hace saber: Que aprobado per

el Ayuntamiento un . proyecto de
presupuesto extraordinario para
pago de la subvención otorgada a
la 'Vicesecretaría Provincial de
Obras Sindicales para la construc-
ción- de un grupo de 20 viviendas
ullyabaratae en este pueble, queda.
-expueslo al público en la Secreta-
lía, municipal, por término de 15
dies lillábile.s, a fin de que pueda
ser examinado per quienes • ct

deseen.
Durante dicho plazo podrán pre-

sentarse ante este Ayuntamiento,
por los habitantes de este término
municipal 3 , demás entidades enu-
meradas en el- artículo - 656 de la.
vigente Ley de Régimen Local, las
reclamaciones que se crean -perti-

' nentes por . los motivos que' enu-
mera 3.° del artículo 669 del citado.
Cuerpo legal. 	 -

.Espiel, 29 de abril de 1952.—El
Alcalde, José del Real.

NUEVA CART EVA
N ú mi. 1.777

Denunciadas y puestas .a disposi-
ción de esta Alcaldía .en el día de hoy,
29 actual; 2 cabezas de ganado de,
eerda que iban. perdidas . al atrave-
sar este :término y como por los
datos que resultan se infiere que
han de considerarse mostrencas,
se anuncia al público para que et
dueña) de. las mismas pase a -reeo-
gerlas dentro del plazo de 15 días,.
P. • contar desde el siguiente al en
(pie aparezca inserto en el BOLY:e
TIN OFICIAL de le provincin, en
-otro casó se precederá a su venta
en pública subasta.

La reseña de las expresadas re-
ses es la 'siguiente:

-15'n cerda rubio con 45 kilogro.-
inos_y Otro colorado, en la finca 'ele
Plana de esta demarcación mu-
nicipal.

En Nueva Carteya, a 1 de • mayo
de 1952.—E1 Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 1.778 .
Don Antonio Merino Cuevas, Al-

(al d e - PreSidente del Ayunta-.
miento de esta
-Hago. saber: Que la Comisión

municipal -Permanente ., de i Pre-
sidencia, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 tel actual, se acor-

dó por unanimlidad, aprobar loa
Padrones de. los arbitrios munici-
pales siguientes:

DeSagiie de edifieios y solares a
la vía pública y terrenos del co-
malia; - rejas de pisa que sobresalen

a 'la - lila, pública y -puertas. y por-

tones que abren a la misma, todos
ellos correspondientes al alío ac-
tual de 1952, y conceder un plazo

de 15 días, para que por los con-
tribuyentes interesados, puedan

ser examinadas en .1a Secretaría de
este Ayuntamiento, durante las

horas de oficina y presentar con-
tra los mismos por escrito, las re-
clainacioneS que crean pertinentes.

Lo: que se haCe público por me-

dio del presente para. general co-
nocimiento.

Nueva Carteya; 28. • de abril de
1.952.--Ant0nio Merino.

.Ayudantía 
Militar de Marina de La Linea

de la Concepción

Núm. 1.667

ftelaciún nominal filiada de" los
inscriptos de este Trozo, nacidos

Ilarante el alio 1933, que con arre-

71 0 a lo preceptuado en 'el artículo

110 del Reglamento para la aplica-
ción da la vigente Ley de Recluta-
miento y Reemplazo de la ,Mari-
lima de la Armada han -de cons-

tituir el alistamiento del año ac-
tual para 'el Reemplazo de 1953.
Nombre y apellidos, Vicente Ber-

¡bel Gómez, hijo de Vicente y
bicaenación, natural de Pozoblan-
eo, provincia de Córdoba, nacido

•,-el 4 junio 1933.
La Línea-, 26 de abril de 1959.—El

T. de N. Ayudante Militar Marina.

Luis Vázquez.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.066

Cédula de notificación
En el expediente trescientos diez

y seis de mil novecientos cincuen-
ta y uno, seguido en este Juzgado

instancia de doña Elisa Enríquez
Barrios, contra herederos de don
Jerónimo Padilla Cobo y don Eu-
sebio Martorell Ramos, ha recaído
sentencia en la que entre ;otros
particulares constan los siguien-
tes:

SENTENCIA.--En la ciudad de
Córdoba, a trece de febrero de mil
novecientos cincuenta y dos, el se-
ñor don Andrés de Castro Ancos,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia de la misma número dos,
habiendo visto los presentes autos,
en grado de apelación, juicio de
cognición, seguidos en el Juzgado
municipal número dos de esta-ca-
pital, a instancia de doña Elisa
Enriquez Barrios, propietaria y ve-
cina de esta capital, representada
por el Procurador don Tirso Le.ón
Avilés 3-7- dirigida 'por el Letrado
don Manuel Enríquez Barrios,
contra don Eusebio Martorell Ra-
mos, industrial y de estos vecinos,
representado por el Procurador don
Rafael Castifieira Granados y di-
rigido por el Letrado don Rafael
Herreros Corrales y contra Here-
deros de don Jerónirnio Padilla Co-
ho, declarados rebeldes; sobre re-
solución del contrato' de arrenda-
miento de la casa número once de
la Avenida de Obispo Pérez Mu-
ñoz de esta ciudad, y

FALLO: ,Que revocando en to-
das sus partes la sentencia dicta-
da por el Juzgado municipal de es-
te Distrito en el juicio de este ro-
llo, debo declarar y declaro re-
sueltos los contratos de arriendos
y subarriendos total de la casa sita
en esta capital, en la Avenida de
Obispo Pérez Muriciz, núniero on-

antiguo y once moderno y con-
deno a los demandados herederos
desconocidos de D. Jerónimo Padi-
lla Cebo y a D. Eusebio Martorell
Ramos, a que la desalojen y dejen
a la libre disposición de su propie-
taria, la actora, doña Elisa Enrí-
quez Barrios, en el término de
sErs MESES, bajo apercibimiento
de lanzamiento; imponendo expre-
samente las costas de la primera
instancia a los demancladoQ y sin
hacer especial - declaración de las
de esta alzada. Siendo firme esta
sentencia, remítase los autos* origi-
nales con la opurtuna orden al Juz-
gado municipal recurrida y con
testimonio de esta resolución,
para su notifica:016n a las partes
debido cumpilmient& Así por esta
mi sentencia definitivamente juz-
gando la pronuncio mando y fi' -
i110.—Andrés de Castro.—Rubri-
cado.

PUBLICACION. — Seguidamente,
fué leída y publicada la anterior
sentencia por el señor Juez que la
•suscribd, e.stando celebrando Au-
diencia Pública •en el mismo día
de sil fecha: Doy fe. Ante mí.--
Trinidad Castelo.---R.ubricado.

iY para que conste y sirva de no-
tificación en forma legal a los de-
mandados rebeldes a efectos de es-
te procedimiento herederos desco-
nocidos de D. Jerónimo Padilla Co-
bo, expido la presente en Córdoba.
a veinte y nueve de febrero de mil
novecientos cincuenta Y dos.—E1
Secretario, R. Pesquero.

Núm. 1.877
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera Instancia
nümero dos de. esta capital en pro-
Videncia de esta...fecha dictada en
autos por el procedimiento espe-
cial suntari.0 del articulo 131, de la
Ley Hipotecaria a instancia. de don
José Ortega Nieto contra los here-
deros deSconociclos e inciertos de
doña Rosalía. Castillo Valencia, en
reclamación de catorce mil pese-
tas de principal, intereses de los
años mil novecientös .cincuenta
hasta el dia y costas, como conse-
cuencia del préstamo verificado.
por escritura de trece de agosta de
mil novecientos cuarenta y cinco,
ante el Notario don Luis Boza
Montoto entre actor y expresada se-
ñora, con da garantía hipotecaria de
un solar con superficie de ochenta
y odie metros cuadrados, en el
Barrio de Nuegtra Señora del Am-
paró,' de esta ciudad, que 'tiene su
frente a la calle Damián de Castro',
en línea de ocho Metros, dentro de
cuyo solar se ha construido una
casa de dos plantas con. fachada a
dicha calle Damián de Castro; por.
la presente se requiere a los here-
deros desconocidos e inciertos de
doña Rosalta Castilla Valencia pa-
ra que dentro del término de diez
dlas hagan efectivas las cantida-
des que por principal, intereses y
costas se reclaman, bajo apercibi-
miento de que si no la verifican les
parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho. 	 •

Córdoba,- veinte y Cuatro de abril
de mil noveCientos cincuenta y
dos.—E1 Secretario Trinidad Cas-
lelo.

Núm. 1.662
Don Francisco Perea Blasco, Fis-

cal municipal Excedente y Juez
municipal del Número Dos de
esta capital.
Por el presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado municipal
bajo el núm. 1.337 del pasado alío
1951, contra Vicente Zaragoza Fer-
nández de ignorado domicilio y
paradero, ha.) recaido sentencia cu-
ya parte dispositiva es cómo sigue:

'Fallo.—Que condeno a Vicente
Zaragoza Fernández, a la pena de
15 días de arresto, y a las costasde
este juicio cuya sentencia será no-
tificada al condenado por medio de
edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
por encontrarse en ignorado do-
micilio y paradero.—Francisco. Pe-
rea.--Rubricado.

Y para que conste y Sirva .de no-
tificación en forma al condenado
Vicente Zaragoza Fernández, expi-
do el presente en Córdoba, a 2.?
de abril de 1952.—Francisco Peree.
--El Secretario, Rafael Pesqüero.

Ntú mi .1.663
Don Francisco Perea Blasco. Fis-

cal municipal Excedente. y Juez
municipal del Número Dos de
esta capital.
Por el. presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas
seguido en este Juzgado municipal
Número Dos, por maltratos, balo el
núm. 1.498 del pasado año 1951.
contra - Encarnación Milán Luque.
de ignorado domicilio y paradero,
ha recaído sentencia cuya parte
dispositiva es como .sigue:

Fallo.—Que condena a Encarna-
ción Luque, a la pena de 5
'días de arresto, y. a las costas de

este juicio. cuya sentencia será.
tintada i la condenada por medio
de 'edictos que se publicarán en el.
BOLETIN OFICIAL de la provincia,.
por encontrarse. en ignorado domi-
cilio y paradero.---Francisco Perea.
—Rubricada.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a la condena-
da, expido el presente. en Córdoba
a -22 de abril de 1952.—Francisco
Perea Blasco.--E1 Secretario, Ra-
fael . Pesquero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.646

Antonio Rodríguez González, hi-
jo de Diego y María, natural y ve-
cino de Pueblonuevo, últimamente
en Córdoba,. en calle Pintor Palo-
mino o Palomina; número 37, ha-
biendo trabajado en la Central o
Estación Central de dicha capital,
hoy en ignorado paradero, de 21.
arios de , edad, soltero, penado en
la causa seguida en el Juzgado de
Instrucción de Fuente Obejuna,
con. el número 154 de 1948 por ro-
bo, comparecerá ante la Audiencia -
de Córdoba, en el plazo de diez
días para constituirse en prisión
para cumplimiento- de , la penada
impuesta .en dicha causa, aperci-
bido de que si no lo verifica será:
declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de'

las autoridades procedan a la bus-
ca y captura del mismo poniéndo-
lo a disposición de la Audiencia
de Córdoba y comunicándolo a este
Juzgado seguidamente que tenga
efecto.

Dado en Fuente Obejuna, a 23 de
abril de 1952.—El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Manuel Domínguez.

BUJALANCE
Núm. 1.650

Antonio Morales Jurado. (a) Jara-
millo, Alfonso Díaz Martínez, Do-
mingo Utre>da y Alonso Díaz, cu-
yas demás circunstancias se igno-
ran y de los que.únicamente se sa-
be fueron vecinos de Montoro,
donde tuvo el primero su domici-
lio en calle Pescadores 27, campa-.
recerän en -éste Juzgado ide Ins-
trucción, dentro del término de 10'
días, para constituirse en prisión,
por la causa que contra los mis-
mos se sigue con el núm. 33 de
1950, sobre hurto, apercibidos que
de no verificarlo serán declarados
rebeldes, y les Parará el perjuicio
a que haya; lugar.

Al propio tiempo ruega y encar-
go a todos los agentes de Policía
Judicial, procedan ,a la busca y
captura de dichos procesados, que
de ser habidos serán ingresados en
prisión a disposición de este Juz-
gado, por dicha causa.
• Dado en Bujalance, a 24 de abril
de 1952.—+Luis A. Burein Barba.—
El Secretario, Manuel Castilla.

Núm. 1.675
En cumplimiento a providencia

dictada per el señor Juez de Íns•
trucción de éste partido, se cita al
testigo Antonio Pérez Tapia, 'vecino
de Montilla, calle Calvario, 3, para
que el. día 15 de mayo próximo y
hora de las 10'30, comparezca an .
te la Mina. Audiencia Provincial
de- Córdoba, para _asistir al juicio
oral de la causa instruida en éste
Juzgado con el núm. 37 de 1945,
por robo, contra Enrique García
Méndez y otros, apercibiéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Bujalance, 26 de abril de 1952.
—Manuel Castilla.

RUTE

Nm. 1.880

Don José García Ferrer

.cutivos. a instancia • del

bre y representación de la

don José Roldán Martínez;

única Secretaría ,penden auTi.1)(1'14
tar: Que en este juzgado 

Con‘

,
"Primera Instancia . de 131:'44ez

Poi/ el presente edicto hago

partido. te y ,s.;

no„,

Adandtonrei ogullpaardiclioal,ecctoivna d oBn‘leiteiui:ocit:

nada don Antonio Caballero Rof,:i

tón, número cuarenta y nin
cuentri

esta villa, contra el vecino .jeleuourti'l

con domicilio en la calle soak
níe,111,.

mer piso, que se en

los mismos, cuyo encabeznainidiaj.
y parte dispositiva son -cora l ;

a el

a tres de marzo de mil n(

acordado que por media dei

mandado -la sentencia recaída

ciön de cantidad, en los etetaelle
por providencia de este di

astat;

sente 'sea 'enótificad.a la di

rulo en rebeldía, sobre r)Divesdeieeklit:

Sentencia.—En. la villa

cho (4.

tos cincuenta y dos; . habiendo vj.

to el señor don José García Fem.
.Juez de Primera Instancia de Re
y 'su partido, los autos ejecuti%
seguidos a instancia del Procura,
dor don José Roldán Martínez te
nombre y representación de laso.
ciedad regular colectiva «Bernal
y Antonio Padilla», de esta vecin.
dad, contra don Antonia Cabalk.
ro Rubia, vecino de Granada, qüe
se encuentra declarado en rebEl
día y por tanto sin representacik
ni defensa, sobre reclamaciä
ciento veinte y siete mil seteciet-
tas ochenta y siete pesetas con eil.
co céntimos, más treinta mit
setas calculadas' para intereses!,
gales, gastos y costas; y

Fallo.—Que debo mandar y ma .
do seguir la ejecución adelante;
hacer trance y remate en los bi.
nes embargados y demás que le
ren de la propiedad 'del-'demao.
dado don Antonio Caballero Ruhil
y con su iMporte entero y cumpli-
do paga 8: la entidad acreedo
«Bernabé y Antonio Padilla S, It
C.» de la cantidad de ciento veiir
te y siete mili setecientas ocheä
y siete pesetas con cinco chile
de principal; los intereses luala
de dicha suma desde la fecha d&
protesto y las costas y gastos c*

sados y que se causen hasta ge
se efectúe el pago en las que rot

deno expresamente a dicho 
dmr

dado don Antonio Caballero
Así por esta mi sentencia, quep

la rebeldía del demandado , soeie7j
tificará en estrados y por
del BOLETIN OFICIAL de la pe
vincia a no ser que se pidiera
notificación personal dentro
gundo día, lo pronuncio, inai.

bfirrinciaod.—Jo. osé García Ferrer.–

Publicalción.--Leida y publiotti
fué la anterior sentencia 

p

señor Juez que la suscribe esta'
do celebrando audiencia
en el día. dé su fecha por' afrite

al Secretario de que doy 
é.

'cenciado, J7aquin, Roldán

bricado.
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expide el presente en Rute a se::
de mayo de mil novecientos
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—El Secretario, Joaquín Ro
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